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 Para todos los efectos legales a que haya lugar téngase en cuenta que la parte 
demandada descorrió el anterior traslado.  
 
 Por lo anterior, por secretaria enlístese el presente asunto (Art. 120 CGP). 
 
 Ahora bien, no se accede a la solicitud de terminación del proceso por 
desistimiento tácito, por cuanto las circunstancias de fondo sobre la prueba solicitada deben 
ser debatidas en el marco de la sentencia, pues será en el mentado escenario donde se 
realizará dicho juicio de valor sobre la conducencia y pertinencia de la misma.  

  
NOTIFÍQUESE,  

 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 
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